
Núm. 120 Pág.
26-6-2026 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Benigànim

2026/08149 Anuncio del Ayuntamiento de Benigànim sobre la exposición pública
de la cuenta general del ejercicio 2025.

ANUNCIO
La Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 22 de junio de

2026, ha informado favorablemente la Cuenta General del Ayuntamiento de
Benigànim, correspondiente al ejercicio 2025.

De conformidad con lo que dispone el artículo 212.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y de la Regla 49 de la Orden HAP/1781/2013, de
20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de
Contabilidad Local, se expone al público por término de quince días, durante los
cuales los interesados pueden presentar reclamaciones, reparos y observaciones
que consideren oportunas.

Benigànim, 23 de junio de 2026.—La alcaldesa, Yovana Herrero Ríos.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
08

14
9


		2026-06-25T13:11:52+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



